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CONCURSO ABIERTO PARA CUBRIR EN FORMA EFECTIVA ONCE CARGOS DE ASISTENTE

(GRADo z) pARA TAREAS o¡ ¡ruseñnuzA E ltuv¡st¡cnclóru.

f . UNIDAD RESPONSABLE: Departamento de Sociologia

2. NATURALEZA DEL CARGO: Asistente {Esc, G, Gr.2, provisión efectiva)

¡. nÚueRo DE cARGos: once (11)

4. PERF¡IYCARGA H0RARIA: Perfil lntegral, 12 horas semanales con posibilidad dó extensión hasta
carga horaria media o alta. según necesidades del servicio, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.
Categoría horaria con dedicación baja, C2,

s. oURncló¡u DE LA coilTRntaclórur Por un perÍodo de dos años desde la toma de posesión

6. FUNCIONES: Docencia en la Licenciatura en las asignaturas que sean de responsabilidad del
Departamento y bajo las modalidades de enseñanza que (orrespondan según el plan de estudios

'vigente; investigación en base a la carga horaria establecida por er EpD.

Se ponderará especialmente que los concursantes tengan formación avanzada en el área de las
fiencias Sociales a nivel de MaestrÍa y/o Doctorado y experiencia de docencia e investigación en
SociologÍa.

7. TRIBUNAL DE coNcURSo: Vencido el plazo de presentación de aspiraciones el Consejo conformará
un Tribunal, a propuesta de la Unidad Académica respectiva o del Decánato, Tribunal que evaluará los
méritos y las pruebas.

El tribunal será integrado por 5 miembros, los que en su mayorÍa deben ser expertos en el área de
conocimiento disciplinario e interdisciplinario del cargo a proveer y al menos uno de los integrantes del
tribunal no debe pertenecer a la Unidad Académica donde se realiza el concurso, Sólo en casos
excepcionales y debidamente fundados el Consejo podrá habilitar la conformación de tribunales
integrados por 3 miembros. La composición de los tribunales atenderá a un criterio de cuota por el que
no podrá integrarse con una proporción mayor a dos terceras partes del mismo sexo. Se podrán
establecer excepciones puntuales debidamente fundamentadas,

El trabajo del tribunal estará de acuerdo a lo establecido en los ArtÍculos 21 y 22 del Reglamento de
Provisión de cargos y Funciones Docentes de la Facultad de ciencias sociales)

8. EUAtuAc¡óu oe MÉRtros {puNTA¡ESr (perfil lntegral, categorÍa horaria Baja tz)

Título y avance: 40

Esrolaridad:5

Enseñanza: 15

lnvestigación: 20
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Extensión y actividades en el medio: 10

Actividad profesional: 5

Otrosr 5

Total:100

9. PRUEBAS: Las pruebas comenzarán de los 4 meses a los
postulación al concurso,

12 meses a partir del cierre del período de

Quienes hayan alcanzado un minimo de 30% del total de los méritos podrán realizar las pruebas,
ambas de carácter obligatorio.

,l

5e deberá presentar y defender un proyecto de investigación. por acta correspondiente el rribunalfijará el dÍa exacto de presentación del proyecto vÍa Eorreo electrónico a
concursos@cienciassociales.edu.uy, su lÍmite de ejecución temporal y todo otro dato necesario sobre
el mismo' El plazo de elaborarión det proyecto no será menor a 30 dias ni mayor de 45 desde la fecha
del Acta que fija la prueba.

íi) Clase de srado

La temática de la misma será comunirada a los roncursantes por lo menos 96 horas antes de que
tenga lugar la prueba; la clase tendrá una duración de 20 minutos.

IO. CUAIUTIFTCACIóil DE LAS PRUEBAS:

- Proyecto de investigación y su defensa: 60 puntos

- Clase de grado:40 puntos

5e debe alranzar por ro menos er 50% de varor de cada prueba v en su totar er 60%

1l' vA[oR DE tos MÉR[os Y LAs PRUEBAS: Los méritos representan el 50% del puntaje total,
correspondiendo las pruebas al 50% del puntaje total.

El Tribunal puede requerir al concursante que presente la documentación probatoria correspondiente.
Además' por razones fundadas, puede también solicitar a otras instituciones u organismos nacionales
o extranjeros, privados o públicos, incluida la universidad de la República, la documentación probatoria
correspondiente. (Art, 27 Estatuto del personal Docente)

El presente llamado se rige, además de lo contenido en las bases, por el Estatuto del personal Docente
y por el Reglamento de provisión de cargos y funciones docentes de la Facultad de Ciencias Sociales,
Res' No 13 del tDt del o3/x/2o23 - Dist. 910,23 - Do o6/xil/2o23

12. REQU|S|TOS PARA LA tNSCRtpCtóN¡

- 5e deberá presentar cédula de identidad vigente, ciudadanos uruguavos. - Los ciudadanos
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extranjeros deberán acreditar su identidad mediante cédula de identidad o documentación supletoria,
en caso contrario.

- El curriculum vitae debe estar ordenado de acuerdo a los ftems contemplados en estas bases,puede utilizarse elformato CVUy, siempre.n@

- En caso de ser o haber sido docente de nuestra Facultad debe presentarse informe de actuaciónfuncional.

postulaciones se harán exclusivamente vÍa electrónica a

requísitos,¡uisitos, documentarión, serán los indicados en la página
ingresando al llamado rre interés' 

oa+lLÉ

13. MODO DE pOSTULACtóil: Las
concursos(Ocienciassoriales.eiJu.uv,

La forma de postulación, formularios,
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